
EXENTA NO 

S A N T I A G O , Q 3 

V I S T O S : estos antecedentes y lo d ispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. No 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83, de 1979, del Minister io 

de Relaciones Exter iores, d icto la s igu iente. 

RESOLUCIÓN: 

AUTORÍZASE, en lo relac ionado con los límites y f ronteras actuales de 

Chile, la s iguiente circulación: 

G E O S E R V I C E 

-Mapa de la IX Región de La Araucanía, con rel ieve, escala 1:350.000. 

Impreso por ambos lados, el reverso inc luye mapas de áreas urbanas 

y 3 mapas con límites en d iversas escalas: Ubicación y Superf ic ie, 

División Admin i s t ra t iva y Act iv idades Económicas de la IX Región. 

Edición 2 0 1 1 , t i r a je de 300 e jemplares . 

La edición y circulación de los mapas que se ref ieren o relac ionen con 

los límites y f ronteras de Chile no c omp rome ten , en modo a lguno, al 

Estado de Chile, de acuerdo con el Ar t . 2°, letra g) del D.F.L. No 83 de 

1979 del Ministerio de Relaciones Exter iores. 

ÍQUESE Y ARCHÍVESE 

- - / i r 
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